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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Las comunicaciones oficiales que diariamenle re
cibo, confirman la completa- derrota de las partidas 
facciosas sublebadas en Aragón Para en el caso de 
que alguna de ellas, huyendo de las columnas de tro
pa y nacionales, que los persiguen sin descanso en to
das direcciones, intentasen pasar á esta provincia, el 
Sr. Gobernador militar con la Guardia civil y Cara
bineros de la misma, se trasladó al punto de Cervera 
del rio Alhama el mas apropósito para estar también 
en observación de la de Soria, y acudir con dichas 
fuerzas á donde conviniese. Pero como por su falta 
han quedado desatendidos los cam nos y sitios que 
ocupaban, según su instituto, y pudiera suceder que 
algunos criminales, aprovechándose de esta situación 
traten de poner en práctica sus intentos de robo á los 
transeuntes, y defraudar losinteresesde la Hacienda; 
encargo y prevengo muy particularmente álosSres. 
Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, que por 
todos los medios que estén á su alcance y su celo'les 
sugiera, valiéndose especialmente de la benemérita 
Milicia nacional, que tantas pruebas tieno dadas de su 
buen comoortamiento en las ocasiones que se le han 
presentado para la conservación del órden, vigile y 
recorra cada uno su respectivo distrito á fin de evi
tar toda clase de crímenes, y que la tranquilidad pú
blica nose altere de ningún modo: Si por desgracia, 
cpie no espero, algún iluso ó mal intencionado inten
tase turbarla, sea cual fuere el concepto, se le perse
guirá sin tregua ni consideraciones de ninguna clase 
hasta entregarlo al Tribunal competente para el con
digno castigo, dándome parte sin la menor demora 
con propio, de cualquiera suceso de esta naturaleza.

Conozco la sensatez y patriotismo de los habitan
tes de esta Provincia, y por lo mismo estoy en la fir
me persuasion de que todos cumplirán con su deber, 
y que su conducta en las actuales circnustancias cor
responderá á la confianza que me inspiran, y á los 
deseos del Gobierno Supremo presidido por el Paci
ficador de España, Ilustre Duque de la Victoria^ Lo
groño 31 de Mayo de 1855.—/’/’«wcííco Latasá.

fílSr. Juez de primera instancia de Meiinacelt, provin

da de Soria, con fecha 23 del corriente me dice lo que sigue:

Vicente Aguaron, vecino de Almaluez, enya filiación se po
ne al margen, asesinó en dicho pneblo á las ocho de la ma
ñana del veinte y uno del corriente á José Diaz, mozo solte
ro, hijo de Anselmo que lo es de esta villa; y como se fugare 
en el momento de cometer el delito, he acordado entre otras 
cosas en la causa que estoy instruyendo, dirigir á V. S. co
mo lo verifico rogándole coopere elicazmente á la prisión del 
prófugo, dando órden á los Alcaldes vigilen hasta conseguirla 
si fuere posible conduciéndole à mi disposición, pues en ello 
ademas de la administración de justicia interesa á la tran
quilidad y vien estar del pais.

SEÑAS DEL PROFUGO.

Edad sobre 30 años, natural de Cetina (Aragon), estatura 
5 pies 3 pulgadas, cara regular, limpia, color bueno, ojos 
pardos entre azules, nariz afilada, barba roja lampiña, pelo 
id. castaño.

VISTE.

Calzón corto de paño común negro, chaqueta de id. id., 
chaleco de vayeton de colores, faja de sargueta morada, me
dias azules, con alpargatas à lo Miñón, escarpines blancos 
de lana, pañuelo encarnado de rosa á la cabeza, usa una na- 
baja larga, estuche de oja de medio punto.

Encargo á los Sres. Alcaldes g demas dependientes de es
te gobierno procuren la captura y remisión del espresado 
Vicente Aguaron. Logroño 5i de Mayo de 1855.—Fran
cisco Latasa.

El Sr. Comandante del presidio de Ceuta, con fecha 21 
del corriente me dice lo que sigue.

En cumplimiento á lo prevenido en el artículo 331 de la 
Ordenanza general del ramo, y á fin de que V. S. se sirva 
dar las disposiciones convenientes acerca de la captura del 
confinado de este presidio Ciriaco .Miranda, que desertó desde 
la ciudad de Tarifa, punto en donde se hallaba destacado en 
el dia 16 del actual. Adjunta remito á V. S. copia de la fi
liación del mismo para los efectos espresados.

FILIACION DEL CONFINADO

Ciríaco Mirañda, hijo de Blas y de Totnasa Pascual, na
tural de Aldeanueva, provincia de Logroño, edad 34 años, 
estatura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color trigueño: señas particu
lares, ninguna. Desertó de la plaza de Tarifa el diez y seis 
del corriente, hallándose à las ¿órdenes del Sr. Gobernador 
militar de aquella. Ceuta 20 de Mayo de 1855.—El Mayor, 
Manuel Barrao. — V.° B.” El Coronel Comandante, Garcia 
Eons.

Lo que se inserta en este Boletín o^cial, encargando á 
los Sres. Alcaldes, guardia civil y cuerpo de Carabineros la 
captura de dicho desertor, y su remisión á disposic^n de 
este Gobierno dep-ovincia. Logroño 5Ï de Majo de 1835.— 
Francisco Latasa.
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PÀRTK OFICIAL DF LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

IVegosios eclesiaslicos.—Circular.

Las conspiraciones descubiertas, las pequeñas facciones que 
se han levantado en varios puntos del reino y la actividad de 
los principales emigrados carlistas, dan entender que este 
partido, no bastante desengañado por el mal éxito de sus an
teriores tentativas, hace,desespera los esfuerzos por encender 
de nuevo la funesta llama de la guerra civil. No teme el Go
bierno que lleguen á ponerse en peligro el Trono y las institu
ciones que la nación se ha dado: por una’parte el desenlace 
de Vergara, las victorias de 1840, el desastroso fin de las par
tidas del Maestrazgo, y la vergonzosa disolución de las fuerzas 
rebeldes en la última sedición de Cataluña; y por otra la ilus
tración del siglo’y los intereses nacidos'á la sombra de las 
reformas hechas en el presente reinado, inspiran lamas com
pleta seguridad de que reciberán un nuevo desengaño los ene
migos del Trono legítimo y del régimen representativo.

Mas aunque .sea seguVo el triunfo de la buena causa, Jas 
descabelladas intentonas del bando vencido traen al pais'^ra- 
vísimos perjuicios, causando todo género de vejaciones en las 
comarcas que eligen para teatro de sus excesos, alterando el 
orden administra'ivo, y creando un estado dé inquietud y de 
alarma que acarrearía incalculables daños.

El Gobierno tiene el deber de evitar estos males como respon- 
sab'e del orden, y como encargado de promover la prosperi
dad pública, que solo con una paz duradera logra crecer y 
desarrollarse; y cuenta para ello muy principalmente con la 
cooperación del clero, que ííel á su ministerio Jde paz y man
sedumbre, predicará al pueblo la concordia, y le inculcará el 
respeto y la obediencia á las leyes y Autoridades constituidas. 
No hay motivo para dudar de que tal será la conducta de la 
inmensa mayoría de los eclesiásticos; pero la historia de nues
tras disensiones es demasiado reciente para que pueda Jolvi- 
darse que algunos individuos de esta respetable clase sedeci- 
dieron abiertamente por la causa carlista, habiendo quienes 
faltaran à sus deberes hasta el punto de abandonar sus igle
sias para seguir la suerte del Pretendiente.

La Reina (Q. D. G.), siempre clemente y bondadosa, con
cedió á todos generoso perdón apenas pudo hacerlo sin per
juicio de la tranquilidad del pais; y muchos de los que mili
taron en las filas rebeldes ocupan hoy beneficios ecíesiásticós 
y ejercen el,importante cargo de la cura ,de almas. Mientras 
el bando à que pertenecieron no daba señales de querer tur
bar la paz, no había peligro en que desempeñasen estas fun
ciones; pero hoy, que ya han dado algunos ministros del Al
tísimo, e! escándalo de levantarse acaudillancTo á los nuevos 
enemigos de la Reina, so color de defender la religión, como 
si hubiera profanacioni^mas sacrilega que teñir en san^^re las 
manos consagradas para celebrar el incruento sacrificio, no 
es prudente mantener en estos puestos á quienes es muy de 
temer perseveren en sus antiguos sentimientos, ó que sus an
teriores compromisos les arrastren, aun contra su voluntad á 
actos de infidencia ó de complicidad con los rebeldes. ’

Para evitar pues toda ocasión de que pueda convertirse en 
daño del Gobierno legítimo la influencia natural de los párro
cos en los pueblos, es la voluntad de S. M. que V. I. dispon
ga cesen en la regencia de los curatos de que esten encarga
dos los ecónomos que hayan estado en el campo carlista’ los 
que durante la guerra se hubieren ordenado en el extranjero 
eludiendo los preceptos del Gobierno, que prohibían po?en- 
tonces !a_ admisión^ las órdenes sagradas, y todos los que 
sean designados como peligrosos por las Autoridades civiles 
y que muden temporalmente de residencia los curas propios 
que se encuentren en cualquiera de estos casos. S. M. espera 
que sus órdenes serán cumplidas con el celo y exactitud de 
que tantas pruebas tienen dadas los prelados españoles.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efecfos consiguientes 
Dios.guarde á V. í. muchos años. Madrid 27 de Mayo dé 
1853.—Aguirre.—Sr. Obispo de.......

Esposicion á S. M,

Señora: Cuantas disposiciones se han dictado en diver
sas épocas para evitar la intrusion en el ejercicio de las 
profesiones que exigen para su desempeño un título académi
co, no han dado hasta ahora todos los resultados que eran de 
esperar: diplomas falsos ó de ilegítima procedencia, extrali
mitaciones en las facultades por los legítimos concedidas, su
plantaciones de nombre y aprovechamiento délos títulos de 
los profesores fallecidos, tales han sido los hechos criminales 
de que mas de una vez han tenido que conocer los tribuna
les de justicia, y que al cabo han producido las justas quejas 
de los periódicos y que bian resonado en el seno de la repre
sentación nacional. Restablecer la calma en todos los ánimos 
por semejantes escándalos, vivamente excitados, volverla 
confianza, que nunca debieron perder los que hayan de enco
mendar el alivio de sus padecimientos ó la defensa de su fa
milia ó intereses á las personas para ello autorizadas, es el 
objeto del .Ministro que suscribe al proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto, despues de haberse puesto de a- 
cuerdo con el Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Instrucción pública.

Madrid 26 de Mayo de 1855,—Señora:=Á. L. R. P. de 
V. M.—El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin Aguirre.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo siguiente;

Art l.:“ Todos 1as profesores de jurisprudencia, medici- 
D?, cirujía en sus diversos ramos^y farmacia, siempre que es
tablezcan su residencia para el ejercicio de su facultad en 
cualquier punto de la Peninsula, estarán obligados á la pre
sentación de sus títulos en el colegió ó en la subdelegacion 
respectiva; si egercieren dos meses sin llenar este requisito, 
se les castigará con la multa de 40 rs. por primera vez, im
poniéndolas doble castigo si reincidiesen en la.falta.

Art. 2.® Los secretarios de los colegios de abogados y los 
subdelegados de medicina y farmacia llevarán un registro én 
el cual consten el nombre de los profesores que les presenten 
los títulos, su clase, la fecha de su expedición y la autoridad 
ó corporación que lo hubiese librado, expresando en cada par
tida que la nota ha sido tomada del mismo original y no por 
relación del profesor, y poniendo bajo de cada una la fecha 
de la loma de razon y la firma entera del subdelegado

Art. 3. Los expresados secretarios de los colegios y los 
subdelegados pondrán en lodos los titulos que reconozcan la 
toma de razon y el fólio y número del registro en que haya si
do inserta.

Art. 4.’ En los diez primeros dias de los meses de Ene
ro, Abril, Julio y Octubre de cada ano, los decanos délos 
colegios de abogados y los snbJelegados de medicina y far
macia remitirán á los Gobernadores civiles^ una relación de 
los títulos presentados durante el trimestre anterior, con ex
presión de su clase, fecha y autoridad que los hubiere expe.— 
dido, En lo restante délos citados meses, él Gobernador ré- 
milirá al Mioisterio de Gracia y Justicia las relaciones dadas 
por los decanos de los colegios de abogados, y al de Góbér- 
nacion las^ de los subdelegados de medicina y farmacia.

Art. 5. Guando ocurra el fallecimiento de un profesor de 
las indicadas clases, ya estuviese ó no en pl.egercicio de su 
facultad, se pondrá por la familia en conocimiento del see re-. 
tario del colegio ó subdelegacion correspondiente, acómpáflan- 
do el diploma del fallecido. ' •

Art. 6.® Si la familia deseára conservar este documento, 
se dévolverá á la misma despues de inutilizado’y hechas en 
el registro las correspondientes anotaciones.

4rt. 7.® Con las relaciones de que habla el art. 4 ® los 
decanos de los colegios y los subdelegados remitirán deiitro 
de los mismos dias que alli se espresan una nota de las de
funciones ociirridas en el anterior trimestre, acompañada de 
los diplomas de los fallecidos^ las motas expresivas de la-fe
cha, fólio y numero.dql registro de expedición de los títulos 
en caso de que se hubiesen devuelto á las familias.

Art 8.® Los Gobernadores de provincia dirigirán las expre
sadas relaciones en el tiempo prefijado en el art. 4.' al Mi-
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nislerio dê la Gobernación, y este, despues de tomadas las 
oportüüas notas èn là' Dii‘èccîofn de sanidad, ú donde corres
ponda; là's re-nilira' al Ministe'rio de Gracia y Justicia, para 
que tôniâJa razún de* la caducidad en'ei respectivo'registro 
de espedifclónes de titalo3,''se anuncien en la Gaceta.

xlTt’ 9:”' Cuando algún profesor hliblere perdido su cor
respondiente titulo y Solicite uu duplicado', acudirá al Minis- 
terio-'dé Gracia y Justicia por conducto del Gobernador de la 
proviÁcia’de su residencia, acompañando à la instancia una 
certifióacion del subdelegado ó secretario del colegio respes- 
tivo, en qUe se manifieste estar matriculado |el recurrente, y 
otra del alcalde ó Gobernador, asegurando que se le tiene por 
tal profesor, y es de buena vida y costumbres. Si pudiera 
acreditarse el extravío por prueba documentada y no por in
formación de testigos, la justificación se acompañará á la ins
tancia.

Arl. 10. El Ministerio de Gracia y Justicia, despues de 
cerciorarle por los registros de expedición de que él titulo que 
se pide no ha caducado, anunciará la solicitud por término de 
30 dins'en la , pasados ios cuales sin reclamación al
guna, se expedirá el nuevo diploma, previo el pago de 100 
rs., publicándose en el mencionado periódico la caducidad del 
prim.ér título, En caso de reclamación, despues de instruido 
el expediente gubernativo, se pasará álos Tribunales ordina
rios para los efectos á que haya lugar.

Art. 11. Los títulos se expedirán con las formalidades 
prevenidas por la legislación vigente, no teniéndose por bas
tantes los que espedidos despues del 23 de octubre de 1851, 
no lleven el cúmplase del Rector de la Universidad en que se 
hubieren hecho los ejercicios.

Art. 12. Desde Í."de Enero del aio proximo se exten
derán los diplomas en vitela con arreglo á los modelos que en 
debido tiempo se publicarán en la Gaceta. Podrán cangéarse 
los actuales titulos, previa su presentación, satisfaciendo 100 
reales por gastos de sello y espedicion.

Art. 13. Sé encarga á los colegios de abogados, á las 
subd'elegaciones de medicina y farmacia y à todas las autori
dades administrativas la mayor vigilancia, á fin de qué no 
permitan la intrusion en el ejercicio de las profesiones á los 
que carezcan de legítimo título, bajo la mas extricta_ respon
sabilidad de los primaros á quienes principalmente está enco
mendada.

Art. 14. Disposiciones transitorias.
Primera. Todos las profesores dé jurisprudencia, medici

na, farmacia y cirugía, inclusos los sangradores y parteras 
que ejerzan sus profesiones, presentarán^ antes del primero 
de octubre de este año sus respectivos títulos originales á los 
decanos de los colegios de abogados y á los sublelegados de 
medicina y farmacia á quienes corresponda.

Segunda. Los decanos de los colegios de abogados y los sub
delegados de medicina y farmacia remitirán antes del l.° de 
Noviénabre ál Gobernador de la provincia una relación de los 
profesores que haya en su colegio ó distrito, expresando la 
clase y fecha de los títulos y la autoridad ó corporación que 
los hubiese espedido; en estas relaciones deberán incluir, no 
solamente los profesores que.hubieren presentado sus diplo
mas, según lo dispuesto en la disposición anterior, smo tam
bién los nombres y residencia de los que teniéndola habitual
mente en su distrito no hayan cumplido lo mandado en la 
misma. • í i

Tercera. L s Gobernadores remitirán con su informe al 
Ministerio de Gracia y Justicia las relaciones que recibieren 
de los decanos de los colegios de abogados.

Cuarta. En lodo el mes de Noviembre pasaran los Go
bernadores de provincia las relaciones de los subdelegádos de 
medicina y farmacia á las Juntas provinciales de Sanidad, las 
cuales antes del í.° de Enero delaño próximo infórmarán. pu- 
mero, si falta la relación de alguno de los distritos Segundo, 
si existen en ella todos los datos expresados en el articulo se- 
gunddi Y tercero, si en dictámen de la Junta han sido inclui
dos los nombres de todos los profesores residentes en la pio- 
vincia. , • • . 1.

Quinta. Guando del informe de la Junta provincial resulte 
falta de los subdelegados, ya por no haber remitido en el 
tiempo prescrito la relación, ó ya por otra causa, el Gober
nador hará remediar inmediatamente la falta, castigando a 
los subdelegados hasta con la privación del cargo e inhabilita

ción para obtenerle, según la gravedad de ella.
Sexta. Guando del mismo informe resulte que hay profe

sores cuyos nombres no se hallan inscritos en las listas de los 
subdelegados, ó que hallándose en ellas no han presentado 
sus títulos, el Gobernador hará que los Alcaldes los recojan, 
remitiéndolos á la Junta provincial para que los examine, cas
tigando Con una pena pecuniariaá los que resultaren tener
los legítimos, y poniendo á disposición de los Tribunales de 
justicia a los que, ó no los tuvieren legítimos, ó se hubieren 
hecho considerar como pertenecientes á una clase diversa de 
la que el titulo esprese, ó no presentasen titulo alguno.

Sétima. Las Juntas provinciales de Sanidad presentarán 
á los Gobernadores respectivos, en los últimos 15 dias de Fe
brero precisamente una lista de todos los profesores de las 
diversas clases que haya en la provincia, con el nombre, 
clase de titulo, fecha de su espedicion y autoridad ó corpo
ración que le haya librado, publicándose esta nota en el Bo^ 
letin oficial de la provincia, y remitiéndose al Ministro de la 
Gobernación. Guando antes de la época fijada hubieren reu
nido y corregido las Juntas las relaciones de los subdelega
dos, presentarán la lista; pero por ninguna causa dejarán de 
pasarla en aquella época con los datos que tuviesen, advir
tiendo por nota los que faltan.

Octava. El Ministerio de la Gobernación remitirá al de 
Gracia y Justicia las relaciones expresadas, observando lo 

í que tuviere por conveniente
Art. lo: El Ministro de Gracia y Justicia queda encar-* 

gado de la ejeciióion de este deCreto en lo relativo á su ramo 
y se comunicará al de lá'Goberuacíon para que tenga el de
bido cumplimiento en lodo lo que á este corresponda.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Mayo de mil ocho- 
< cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano, 
i —El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquiu Aguirre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

i La facción capitaneada por Marco, perseguida desde la 
. mañana del 27, ha sido bilila y dispersada completamente 

, la tarde del 28 en la vega del pueblo de Avante por el briga
dier D. Francisco Serrano que manda una de las columnas 

¡ que salieron de e^ córte. Los nacionales de Villalenga, Jar- 
I que y Mores iban a ponerse en movimiento para cogerlos dis

persos, be Galatayud con el mismo objeto marchaba el co- 
’ mandante Villanueva con fuerzas del ejército. Guardia Civil 
' y Milicia Nacional de aquel punto. El capitán general de Ara- 

gon á las cuatro del 27 se encontraba en Cucalón, marchando 
; sobre Huesa. A las doce del mismo dia, el coronel Pieltain 

con su columna atravesaba Rjlchile y continuaba á Hijar. El 
I coronel Mateo, en su marcha desde Caspa á Albalate del Ar- 
1 zobispo dispersó á los sublevados procedentes de Alcañiz y 

seguía su persucucion. El Brigadier O’Donnell ha entrado ayer 
' en el Señorío de Molina.

! GOBIERNO ,DE LA PROVINCIA DE ALAVA.
I
' El E.vcmo. Sr. xMinislro de la Gobernación en despacho te

legráfico de esta madrugada á la una y treinta y cinco minu
tos me comunica lo siguiente. _ _

La facción de Gaspe aumentada con la de Alcañiz ha sido 
ayer derrotada completamente por la columna del Maestrazgo. 
Dos cabecillas han sido pasados por las armas. Se han cogi
do multitud de armas, pertrechos y efectos. Las columnas 
que operan en Aragon y la Milicia Nacional de varios puntos 
continúan haciendo prisioneros de la facción batida por el 
Brigadier Serrano.

Lo traslado à V. S. para su conocimiento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Vitoria 30 de Mayo de 

1855 ^Cenon Mariât Áiana.=3r. Gobernador civil de Lo
groño.

SÜBINSPECCIONDE LA MILICIA. NACIONAL DE LA 
i PEOVINCIA DE LOGROiÑ’O.
I

i El Excmo. Sr. Inspector General en oficio de 19 del cor-
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rienle me dice lo que copio;
«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino con fecha 11 del actual me dice de Real órden lo que 
sigue.-—Excmo. Sr.=Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 8 de Marzo último lo si
guiente.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una co
municación del Ingeniero General esponiendo los inconvenien
tes que ofrece la disposición adoptada por el Ayuntamiento 
Constitucional de Granada, señalando al Batallón de Zapado
res bomberos de la Milicia Nacional de dicha Ciudad unifor
me en todo igual al que usa el Regimiento ckí Ingenieros del 
Ejército. Y S. M considerando que las mismas razones de es
píritu de corporación, disciplina y buen efecto en la presen
cia de las tropas que se tienen presentes para asignar à ca
da arma, y dentro de ellas â cada instituto uniforme diferen
te, se opone á que el Batallón da Zapadores bomberos de la 
Milicia Nacional de Granada lleve el del Regimiento de In- J 
genieros, ha tenido á bien resolver se signiíiqiie á V. E. su ; 
Real voluntad, de que por el Ministerio de su digno cargóse í 
díctenlas disposiciones oportunas à fin de que se varie el ; 
uniforme del referido Batallón y de cualquiera otro Cuerpo * 
de la Milicia Nacional que se encuentre en idéntico caso, de j 
modo que resulte una diferencia perceptible à primera vista, 
para que no se confundan instituciones diferentes. De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo , 
traslado à V. Ë para su conocimiento y efectos correspon- i 
dientes.—Lo que transcribo à V. S. para ^su conocimiento y 
á fin deque en la Milicia Nacional de esa Provincia se lleve • 
ininedialamente á efecto la preinserta Real ^resolución, cum- j 
pliéndola á la letra, participán lomo haberlo hecho asi. ।

Dios guarde à V. S. muchos años.—Madrid 19 de Mayo 
de —Evaristo San Miguel.» '

Lo que se comunica à los S. S. Alcaldes y Ayuntamientos ! 
à lin deque cada uno en sus pueblos respectivos hagan ten- S 
ga efecto dicha Real disposición, cuidando no se adopte uni- j 
forme alguno ilénlico al del Ejército y se corrija y reforme si * 
alguno existiere. Logroño 31 de Mayo de 1853 —Felipe Vi- • 
degara y. ‘ I

El Excmo. Sr. Inspector General en oficio 27 del corriente 
me dice lo que copio;

«El Excmo. Sr Ministro de la Gobernación del Reino me 
dicecón fecha 23 del corriente lo que sigue.zzExcmo Sr.— 
La benemérita Milicia Nacional de la siempre heroica Zara
goza acaba de dar una nueva prueba de su decision y patrio
tismo con ocasión de los sucesos que han tenido lugar en 
aquella Capital en la madrugada de antes de ayer. Ahora co- í 
mo en el memorable 3 de Marzo de 1838, y como en tantos j 
otros dias de glorioso recuerdo, es baluarte inespugnable de 
la libertad del Trono Consticional y del sosiego público. El 
Gobierno de S. M. confia en que las maquinaciones de los 
enemigos de tan caros objetos se estrellarán ante el celo, 
sensatez y denuedo de aquella fuerza ciudadana y de la de
mas del Reino. Con toda cuenta para sofocar en su origen la 
rebelión de los secuaces del despotismo; y aun cuando laRei- 
oa (Q. D. G.) está persuadida de que la Milicia no necesita 
de estimulo alguno para cumplir los altos fines de su instituto 
me manda prevenir à V. E que como su Gefe inmediato, se 
dirija á la de España entera significándola lo satisfecha que 
S. M. se halla de su esceknte comportamiento, y las lisonge- 
ras esperanzas que funda en el nunca desmentido patriotFs- ’ 
mo y lealtad de la fuerza ciudadana. Su armamento es una 
de las atenciones preferentes del Gobierno que no ha podido 
llenar por completo por falta de existencias en los parques 
nacionales y estrangeros. Tiene adopta as las medidas nece- ■ 
sarias para su adquisición y espera que V. E. según reciba '» 
los estados de las armas disponibles continuarádisíibuyéndo- J 
las con la solicitud que le distingue, y de la manera mas con- ’ 
veniente al mejor servicio público.—De Real orden lo cornu- ! 
nico á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes = * 
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y satisfacción 
de la fuerza ciudadana de esa Subinspeocion habiendo por mi 
asegurado al Gobierno de S M. que no en vano espérala 
Reina (Q. D. G.), el Gobierno ylaNaciou entera, el exacto ' 
cumplimiento de los principales deberes de nuestra institución 
confiándolo todo al civismo, energía y decision de la benemé
rita Milicia Nacional del Reino.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madri I 27 de Mayo de 1835.—Evaristo S. Miguel >

Lo qué se comunica à los S. S. Alcaldes, Ayuntamientos, 
Comandantes é individuos de la Milicia Nacional para su co
nocimiento y satisfacción, esperando tengan toda la vigilan
cia posible para evitar el menor trastorno en esta Provincia 
en surtido carlista ni otro alguno, y prestando los servicios 
estraordinarios que las circunstancias pudieran exigir, repri
miendo con resolución y energia à cualquiera que alentado 
por los movimientos de Aragon tratase de perturbar el órden 
en esta provincia, aunque no es de esperar acontezca por el 
buen espíritu de ella, y porque la fuerza revelde se halla ba
tida y dispersa en todas partes, habiendo pagado ya su cri
men varios ue los cabecillas aprendidos con las armas en la 
mano por las beneméritas tropas del Ejército y M. N. que en 
dicha provincia de Aragón está cooperando activamente à la 
completa estincion de los revolto.sos. Logroño 31 de Mayo de 
1833.—El Subinspector, Felipe Videgaray.

D. Áníomo Ituiz de Carabantes, Juez de primera 
insí anda del partido de esta villa de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la Ca
pellanía que en diez de Mayo de mil seiscientos quin
ce y por testimonio de Diego de Lasanta Ceballos, Es
cribano de la villa de San Asensio fundó el bachiller 
D. Francisco de Lara, clérigo y beneficiado de la 
misma, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
ofic al de la Provincia, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y Escribanía del que suscribe con aper- 
civimientode que no verificándolo, les parará el per
juicio que haya lugar; pues por auto dictado en vein
te y seis de Abril próximo pasado á instancia del Pro
curador Don Florencio Bernal en nombre de Don Lo
renzo Sodupe y Emeterio Rojas vecinos, de dicha Vi
lla de San Asensio asi lo tengo mandado. Dado en Ha
ro á nueve de Mayo de 1835.— Antonio Biiiz de Ca- 
r avant es.=? OT sü mandado.=Licenciado, Jadnto 
Martínez.

D Ildefonso S. Millan. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su Partido.

Por el presente cito, llamo, y emplazo à las personas que 
se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
Capellanía colativa fundada en la Iglesia Parroquial de la ^i- 
11a de Muriilo de Rio Leza por Doña Margarita Fernandez mu- 
ger que fué de D. Bartolomé Heredia, vecino de dicha villa 
para que dentro de treinta dias que por tres términos se les 
concede, y el último perentorio à contar desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno comparezcan en este Tribunal à de
ducir el de que se crean asistidos; que si lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y en otro caso transcurrido que 
sea dicho término les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
por auto dictado en este dia à consecuencia de Escrito presen
tado á nombre de D. Juan del Campo ürdañez vecino de la 
referida villa asi lo tengo mandado.

Dado en Logroño á 30 de Mayo de 1835 —Ildefonso S. 
Millan.—Por su mandado, Fausto José de Salanoba.

COMISION SÜPERIORIDE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de Alesan* 
co con la dotación de 2000 rs. anuales, habitación para el 
Maestro y las retribuciones Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes acompañadas de los documentos correspondien
tes en la secretaría de esta Comisión, dentro del término de 
treinta dias. Logroño 31 de Mayo de 18?o.=E. P., Francis
co /..alasa.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.
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